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D E U  GACETA ÜEJlADlííl)

PRESIDENCIA

S. M. la R ein a  N u e stra  Se
ño ra  (Q. D. G.) y su  a u g u sta  
R eal fam ilia, co n tin ú an  en esta 
córte  sin  novedad  en su  im p o r
tan te  salud .

RBALEB DECRETOS.

Eq el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Navarra de
negó la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de la capital 
para procesar á D. Miguel Reparáz y 
D. Juan Felipe Gorge, Alcalde y Te
niente de Mcalde de la villa de Arbi- 
zu, por atribuirles haber denegado los 
auxilios de su autoridad al sobrestan
te de caminos Pedro Carmona para la 
exacción de multas á varios carreteros 
por infracción de las Ordenanzas ^del 
ramo, del cual resulta:

Que Pedro Carmona, sobrestante de 
caminos, salió en la noche del dia 29 
(Je Marzo üUimo de la villa de La- 
cunza, dirigiéndose por el camino Real  ̂
á  la de Arbizu para ver si había no- i 
vedad en la carretera, encontrando á ' 
su regreso un carro con el farol apa- ’ 
gado, en contravención á lo prevenido : 
en el art. 30 de la Ordenanza de ca
minos de Navarra por lo que amones
tó al conductor para que encendiese 
el farol, ái lo que se negó con desa
fíos y amenazas:

Que el sobrestante Carmona, con el 
peón caminero Ignacio Ochagavia, pa
só á Arbizu con el objeto de denun
ciar á dicho carretero, á quien encon
traron en la expresada villa con i 6 
carros que ocupaban la caja y ban
queta de la carretera; y registrados por 
Carmona los citados carros, no pudo

enconlriir el que buscaba, que decía ser 
el núm- 1 de Araya:

Que Carmona mandó al caminero 
Ochagavia en busca del Alcalde, y se 
presentó el Teniente, manife-dando que 
en aquella noche y por delegación del 
Alcalde, que se habia retirado indis
puesto, ejercía la jurisdicción, dlcién- 
dole entonces Carmona que los carros 
que estaban en la calle no estaban l)ien, 
y que sus dueños debían ser castiga
dos; á lo que contestó el Teniente de 
Alcalde que designara ó le diera no
ta de los que estaban en falta para 
imponerles la debida corrección:

Que Carmona inleiiló varias veces 
contar los carros que estaban coloca
dos contra lo dispuesto en la Ordenan
za, sin conseguirlo, pues estaba em 
briagado; é incomodado, se marchó á 
casa del Alcalde, diciendo que nada que
ría con el Teniente:

Que según declaró el caminero Ocha- 
gavia, al hacer Carmona la denuncia de 
los carros al Teniente de Alcalde, vien
do este que liabia un gran barullo en 
la casa, propuso eiilrai' en un cuarto 
de la posada y llamar allí á los car
reteros; que entraron en una casa lla
mada de Ezquerra; pero que ¡se salie
ron sin hacer nada, porque Carmena 
se volvió en la escalera:

Que el Alcalde B. Miguel Reparáz 
declaró por su parte que á las diez 
y media de la expresada noche se pre
sentaron en su casa el sobrestante Car- 
mona y el caminero Ochagavia, pidién
dole el primero con malos modos que 
hiciese justicia, á lo que el Alcalde le 
dijo que citase el hecho y las perso
nas, y que impondría desde luego el 
castigo; pero que Carmona no decía 
quien ni por qué era culpaüle, y sulo 
por algunas palabras que pronunció ha
bia podido traslucir que se trataba de 
unos carros colocados en la carretera; 
y entonces, viendo que la hora era avan
zada y que Carmona estaba lurioso por 
efecto sin duda de exceso en la be
bida, le dijo que volviese á la maña
na siguiente en que se corregiría á los 
culpables, haciendo él que por aque
lla noche no se movieran los carros ni 
salieran sin su órden, y que asi se mar
charon Carmona y Ochagavia, pero sin 
volver al dia siguiente:

Que en la declaración prestada por 
el Teniente de Alcalde expuso que co
mo en la ocasión de que se trata vie
ra que C rmona se excedía con ame
nazas, y que los carreteros empezaban

á irritarse con tal conducta, quiso evi
tar una riña, y adoptó en su virtud 
el partido de hacer que aquel y su 
compañero Ochagavia se marchasen á 
Lacuiiza, aoon.sejándoles que volvieran 
en la madrugada del dia siguiente y 
se verigiiaria la verdad:

Que aceptando Carmona este conse» 
jo, se marchó efectivamente á Lacun- 
za acompañado del Teniente de Alcalde 
y del caminero Ochagavia, prometien
do volver al dia siguiente, lo-cual sin 
embargo no cumplió:

Que al dia siguiente, ó sea el 30 
de Marzo, Carmona dirigió un escrito 
al Celador de caminos 0. Santos Rie- 
7.n quejándose contra el Alcalde D. Mi
guel Reparáz y Teniente de Alcalde Don 
Juan Felipe Go-ige, á quienes acusaba 
de no haberle prestado el auxilio que 
de su autoridad habia reclamaiio:

Qiic trasmitido este escrito á la Bi- 
pulacioQ provincial do Navarra, lo re
mitió al Juzgado de primera instancia, 
de conformidad con el dictáraen del Pro
motor fiscal, dictó auto de sobreseimien
to;' y consultado con la Audiencia del 
territorio, esto Tribunal providenció que 
continuase la causa, en virtud de lo 
cual el Juez de primera instancia soli
citó del Gobernador de la provincia le 
antorizase para ello, en lo relativo á 
los predichos Alcalde y Teniente de Al
calde, por el concepto antes indicado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, de- 
neg(  ̂ la autorización fundado en que al 
dirigirse el Teniente de Alcalde á la 
casa de Ezquerra con el denunciante 
para citar á los carreteros manifestó el 
propósito de oirles y cumplir con la obli
gación de su oflcio, y que sino habia 
llegado á tener efecto habia sido por 
haberse vuelto el denunciante desde la 
escalera de la misma casa; y respec
to al Alcalde, porque lejos de desaten
der tas pretensiones de Carmona y Ocha- 
gavia, habia tratado de que estos le 
determinasen el hecho culpable, y al 
notar el trastorno con que se expre
saban á causa del exceso de bebida, 
habia suspendido hasta la mañana si
guiente el oir á los interesados é im
poner las multas, lo cual, según que
da dicho, no pudo tener lugar por no 
haber concurrido los denunciantes:

Visto el art. 58 de las Ordenan
zas de carreteras de la provincia de 
Navarra, que disponen que, presenta
da alguna denuncia ante los Alcaldes, 
procederán estos de plano y oyendo á

los interesados, imponiendo en su ca
so las multas establecidas y cumpliendo 
con lo prevenido en las respectivas Or
denanzas sin omisión ni demora alguna: 

Visto el art. 42 de la Ordenanza 
para la conservación y policía de las 
carreteras generales de 24 de Setiem
bre de 1842, por el que se determi
na lo mismo que previene el articulo 
anteriormente citado.

Visto el art. 288 del Código pe
nal, por el que se castiga al emplea
do público que requerido por la Au
toridad competente no preste la debida 
cooperación para la administración do 
justicia ü otro servicio público:

Considerando que el Alcalde ni el 
Teniente de Alcalde, á quienes se tra
ta de procesar, se negaron á prestar el 
auxilio que de ellos reclamaban Pedro 
Carmona, ni aun les era posible ac
ceder á lo que pretendía en la noche 
dei 29 de Marzo último, porque ha
llándose embriagado no debía darse com
pleto crédito á lo que decía:

Considerando que al suspender los 
mismos funcionarios hasta la mañana 
del día siguiente la averiguación y cas
tigo de la falta que se supone come
tida por los carreteros, manifestaban 
bien claro que se proponían usar de 
sus facultades sobre la materia; y que 
aguardando á que el sobrestante Car- 
mona se repusiera del estado en que 
se encontraba, daban á entender que 
deseaban proceder con cabal conocimien
to de lo ocuiTido;

Conformándome con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de rail ochocientos sesenta 
y tres.

Eslá rubrieado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

M arques d e  M ira flores .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada .entre el Gobernador 
de Orense y el Juez de primera ins
tancia de Tnbes, de los cuales resulta;

Que José Lámelas y otros vecinos 
del pueblo de Marrubio presentaron en 
el Juzgado de Tribes demanda ordina-
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i a de mayor cuantía centra D. Vi
cente Martínez Risco para que se de
clarase 5 favor de los demandantes la 
redención de ios ferales Corvanizas de 
arriba y de abajo, pertenecientes á la 
Abadía de Camba, que el Estado había 
otorgado á favor de Martínez Risco: 

Qne este, sin contestar á la de
manda, solicitó del Gobernador de la 
provincia que requiriese de inhibición 
al Juez, por estar conociendo de un 
asunto de índole administrativa, según 
disposiciones quo citaba en apoyo de 
su pretensión:

Que el Gobernador lo. acordó asi, 
prévio informe de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado 
y del Consejo provincial, y requirió 
al Juez de inhibición, fundándose en 
las Reales órdenes de 25 de Enero de 
1849 y 20 de Setiembre de 1852, y 
Real decreto á consulta del Consejo, 
fecha 19 do Noviembre de 1861:

Que el Juez de primera instancia 
sostuvo su competencia por no creer apli
cables al presente caso las citadas dis- 
posicioné.'?, é insistiendo el Gobernador 
en su requerimiento, resultó el pi’esente 
conflicto

Vista la Real urden de 25 de Ene
ro de 1849, en que se declara con- 
lencioso-administrativo y ¿de la com
petencia de esta jurisdicción lodo lo 
relativo á la validez ó nulidad de la 
venta de los bienes nacionales, á la 
interpretación de sus cláusulas, á la 
desiguacion de la cosa enajenada y de
claración de la pei'sona á quien se 
vendió y á la ejecución del contrato: 

Vístala Real órleu de 20 de Se
tiembre de 1852, que atribuye á laA d - 
mislracien el conocimiento de las cues
tiones sobre validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y subastas de 
bienes nacionales y actos posesorios iiue 
de ella se derivan, hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacílica de los propios bienes: 

Visto i‘.\ núm. 8 /  del art. 96 de 
la inslrucion de 31 de Mayo de 1855 
quo conña á la Junta de Ventas la 
resolución de ludas las reclamaciones é 
incidencias de ventas de fincas, cen
sos ó sus redenciones, así como las que 
se 'hallen pendientes de tas verificadas 
á consecuencia de los decretos de 18*20 
y 1836:

Considerando:
1 Que la demanda que ocasiona 

ítala competencia lleva an sí una ac
ción de nulidad cooli a la redención de 
los Torales-otorgada por el Estado, pues
to que se dirige á anular la reden
ción hecha por Marlinez Risco, preten
diendo que esta se declare á favor de 
los demandantes:

2 .“ Que según las citadas disposi
ciones, y lo que repetidamente se ha 
decidido en cuestiones de competencia 
á la Administración tuca conocer de 
las cuestiones que se promuevan sobre 
validez ó nulidad, |¡QleIigencia, desig
nación de persona *y cosa, y efectos de 
los contratos de ventas de fincas y cen
sos desamortizados y redención do es
tos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estaiío en pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Esá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M arques de M ira flores.

Seoretark)- del Ayuntamiento, del Teja
do, del cual resulta:

Que en 1859 Dionisio Martin, ve
cino del Tejado, presentó un escrito 
en el Juzgado de Dejar denunciando 
al Alcalde, Concejales y Secretario que 
fueron de dicho pueblo en los años 
52 y 53 por los hechos siguientes:

En los citados años, el Alcalde y 
demas individuos del Ayuntamiento de 
Tejado, en ocasión de hallarse verifi
cada la cobranza de las contribucio
nes cometieron varios abusos, taies co
mo exacciones indebidas, excesos de 
autoridad, y principalmente los de de
tención arbitraria de las personas del 
querellante Dionisio Martin, de su hi
jo Faustino, de su convecino Juan Gar
do Cáceres, á quienes detuvieron y 
arrestaron sin formación de causa.

Que in.slruida la correspondiente su
maria en aeorigiiacion de los. hechos 
denunciados, el Juzgado de Béjar, oido 
el Ministerio fiscal, y encontrando mé
ritos y fundamentos para proceder cri
minalmente contra los individuos men
cionados, solicitó del Gobernador de la 
provincia la autorización correspondiente: 

Que el Gobernador, en vista del dic- 
lámen presentado por el Consejo pro
vincial, al que sometió el asunto, la 
concedió por lo que respecta al Al
calde y Concejales, negándola en cuan
to al Secretario D. Placido Espinosa: 

En atención á lo expuesto:
Vista la ley orgánica de Ayunta

mientos de 8 de Enero de 1855, y lo 
que en ella se dispone acerca de las 
atribuciones y deberes de los Secreta
rios de Ayuntamiento:

Considerando que dol .examen dete
nido de este expediente no aparece que 
en los abusos deuuuciados haya sido 
parle á cometerlos el D. Plácido Es
pinosa, toda _vez que en su cualidad 
de Secretario carecía de autoridad pa
ra loihar acuerdo alguno ú  oponerse 
á lo que el Ayuntamiento obraba, si
quiera los actos de este hayan sido jus
ticiables:

Considerando que si en la aprecia
ción de los hechos punibles de que se 
trata no cabe responsabilidad legal y 
directa al mencionado Secretario, de
be excluírsele de la que raancomuna- 
damenle corresponde á los demás indi
viduos del Ayuntamiento de que for
maba parle;

Conformándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia- del Consejo de Estado.

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

M arques de Mira flores.

En el expediento en que el Gober
nador de la provincia de Salamanca lia 
negado al Juez de primera instancia 
de Béjar la autorización que solicitó 
para procesar á D. Plácido Espinosa,

MIMSTERÍO DE LA GOBERiNA-
CION.

r e a l  d e c r e t o .
Habiendo renunciado D. Juan Bau

tista Trúpita el cargo de Diputado á 
Córles por el distrito de Cuenca, pro
vincia del mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846, y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está rubricado de la Real mano' 

El Ministro de la Gobernación,
I  V

• F lorencio  R odrigubi V aamonde.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
En vista de lo que de acuerdo con 

el Consejo de Ministros me ha expues
to el de Marina,

Vengo en autorizar á este para que 
disponga se contrate, sin las formali
dades de subasta y remate público, el 
suministro de medicinas y envases pa
ra los buques de guerra y enfermería 
del arsenal del departamento de Carta
gena, sin excederse de los precios ti
pos que sirvieron de base para las dos 
subastas consecutivas y simultáneas que 
sin resultado han tenido lugar en esta 
capital y en la del citado departamen
to, por hallarse comprendido dicho ser
vicio en la excepción 8.® del art. 6." 
de mi Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Dado en Palacio á seis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,

F racisco de Mata y A ló s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.— Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha á los Di
rectores generales de las armas loque 
sigue:

La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do autorizar á V. E. para que, á me
dida que vayan extinguiendo el tiem
po de su empeño los individuos del a r
ma de su cargo que cumplen en todo 
el año próximo venidero de 1864, pro
ceda á su licénciamiento; y con este 
motivo, y á fin de dar al percibo de 
la gratificación de 2.000 rs. que mar
can los artieulps 4.° y 5." de la ley 
lie reemplazos de 30 de Enoro de 1856 
las mayores facilidades posibles, se ha 
dignado mandar asimismo que el pre
citado abono tenga lugar en lo suce
sivo con Sujeción á las reglas siguientes;

1. ‘ Los soldados que actualmente 
sirven en los cuerpos, con opcion al 
premio de 2.000 rs. que conceden los 
artículos 4.“ y 5 “ de la ley de reem
plazos de 50 de Enero de 1856, per
cibirán esta suma desde l . “ de Ene
ro de 1864 al tiempo de ser licencia
dos, y en el mismo momento ijue el 
resto de sus alcances, haciéndose así 
constar en su licencia ab.soluta.

2 . ‘ Para que esto tenga lugar, 
los euerpos entregarán al Comisario de 
Guerra Interventor de sus revistas, al 
mismo tiempo de pasarla, una relación 
nominal documentada con la copia de 
las respectivas medias filiaciones, com
prensiva de los individuos que termi
nen su compromiso ó deban ser baja 
en los dos meses siguientes, ó sea con 
tres revisla.s de anlicipacinn.

3. ‘ Esta relación, firmada por los 
Gefes que autorizan los dernas extrac
tos y ajustes, se entregará á los Co
misarios Interventores de la revista ad
ministrativa en el acto de pasarse, los 
cuales la anotarán en un libro-rtgis- 
tro por nombres, reemplazos y cuer
pos, y las remitirán á la Interven
ción general militar precisamente ames 
del 15 del mismo mes.

4 . ‘ La Intervención general la e.xa- 
minará; y si la halla conforme, re
clamará del Tesoro, por conducto del 
Director general de AumiDÍ.slracioü uu- 
lilar, los foiid‘13 necesarios pa u su 
pago.

5 . * • Mensualmente se reclamará del 
Tesoro, por conducto de dicho Direc

tor general, la apertura por cajas de
los créditos necesarios á las órdenes 
de ios Intendentes militares de los dis
tritos donde residan los cuerpos, li
brándose á favor de los Habilitados 
respectivos con la conveniente aplica
ción y con cargo á la Intervención ge
neral militar, donde se halla centrali
zada esta Obligación.

6 . “ Como esto nuevo sistema prin
cipiará en l.°  de Enero de 1864, y 
tanto dentro do él como en el de 
Febrero siguiente cumplirán su oora- 
promíso algunos individuos cuyos expe
dientes no pueden por esta razón ser 
examinados con la anticipacioi» de dos 
meses que es absolutamente indispen
sable para declararles el derecho y re
clamar del Tesoro los fundos oportunos; 
se establece como medida excepcional 
al anticipo por las cajas de los cuer
pos de (a cantidad que respectivamen
te alcancen, la cual les será librada 
cumplidas que sean aquellas formali
dades. Los Gefes de los cuerpos tendrán 
pre.senle que tan solo tienen derecho 
al premio de los 2ü00 rs. los sor
teados qne cumplan todo su empeño, 
ó se inulilicen en acción de guerra ó 
de sus re.'^ultus.

7 . * Si en la época intermedia en
tre la presentación de la relación men
sual y el acto de licénciamiento falle
ciere algún individuo, lo avisará el 
Géfe d' l cuerpo al Director de su ar
ma y al Intendente del distrito, y que
dando en suspenso su pago se incoa
rá el expediente por sus herederos en 
la pro[*ia forma hoy vigente.

8 a Lo.s raismps trámites que hoy 
rigen se continuarán observando en la 
formación y resolución de expedientes 
de los que fallezcan en los cuerpos 
y no estén comprendidos en las re
laciones presentadas á principios de 
mes Otro tanto se efectuará con los 
inutilizados en acción de guerra ó sus 
resultas.

9.a La Instrucción de 16 de Fe
brero de este ano, con sus modifica
ciones y demás órdenes posteriores, que
dan en vigor en tuáo lo que no so 
oponga á lo prescrito en las prece
dentes disposiciones. Es por último la 
voluntad de S M. que las anteriores 
disposiciones reciban lam as amplia pu
blicidad, insertándolas en la órden de 
los cuerpos del arma de su mando, y 
haciéndolas leer en las compañías por 
tres dias cou.seculivos á fin de impri
mir en et ánimo de los interesados la 
puntualidad con que ha de realizarse 
el pago de sus créd'los, y prevenir
les contra los que les propongan ne
gociaciones onerosas ó innecesarias do 
dichos alcances.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1863.

El Subsecretario tGADRIEL SAE^Z OB BURüAGA.
Señor...

SECCiO^ OE LA p r o v i n c i a .

GOBIERNO B E  PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 31-

W general de Agri-
cuRiuu, Inda.slJ’ia y Comercio, se m8 
comunica con fecha •51 d 4  pasado Di
ciembre la Real órden siguiente; ^

»A fin de que haya la debida uni-
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3
formidad la ipanera de instruir loa 
expedientes para la provisión de plazas 
de Corredores de número, de libre nom
bramiento; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes:

1 /  Tan luego como se oree una 
plaza de Corredor, ó resulte alguna 
vacante per fallecimiento, ó por haber
se' aceptado la dimisión del que se 
hallase ejerciéndola, procederá. V. S. i  
anunciarlo, on el Boletín oücial de la 
provincia, en las casas de contratación 
donde se hallan establecidas, ó en su 
defecto, en las Consistoriales, para que 
llegue á conocimiento de los aspiran
tes; üjandü siempre el plazo de trein
ta dias para la presentación de las 
instancias de los mismos, haciéndolo 
constar asi en el expediente:

2 . * Los aspirantes deberán acredi
tar su idoneidad con arreglo á lo que 
determinan los artículos 75 y 76 del 
Cédigo do Comercio, en la forma que 
prescribe la Real órden circular de 6 
de Mayo de 18(>2, respecto de la 
práctica ó ejercicio en el cumercio, á 
tín de que V. S. oyendo el informe 
de la Junta de Gobierno del Colegio 
do Corredores’, y en donde no la hu
biere, de la provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, lo habilite para 
hacer su solicitud, si no resulta la
cha legal que le obste, y lo tenga pre
sente en las propuestas:

3 . a Cna vez habilitado el aspirante, 
o aspirantes, y llegado el caso de 
formar la propue.sla, deberá Y. S. pa
sar los expedientes íntegros de los iu- 
leresados; primero, al Tribunal de Co
mercio dol territorio á que correspon
da la vacante, y en su delecto, al 
Juez de primera iustancia que haga 
sus veces, y después á la Junta de 
Gobierno del Colegio de Corredores, ó 
á la provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en donde no exista 
aquella, para la audiencia que deter
mina el articulo 71 del citado Códi
go, cuyas corporaciones con presencia 
fJel exámen comparativo que liagan de 
las circunstancias especiales de cada 
uno de los aspirantes, manifestará lo 
que conceptúen conveniente acerca de 
los mismos, podiendo hacer extensivo 
su informe al lugar que en su con- 
ooptü corresponda ocupar á cada uno 
en la propuesta, sin perjuicio de que 
V. S. forme esta de la manera 
que estime oportuno, remitiendo ori
ginales los expedientes de ios compren
didos en ella, y los informes referidos 
para la resolución correspondiente:

4. * De toda’ vacante que ocurra, 
bien por fallecimiento, ó por no con
signar la fianza los electos en el pla
zo de dos meses marcado en la Real 
órden circular de 15 de Febrero de 
1B61, comunicada á los Gobernadores 
de las provincias en que existían á la 
sazón Corredores, dará Y. S. conoci
miento, asi como de toda renuncia que 
se presente, esperando en este caso pa
ra anunciar la vacante á que recaiga 
la oportuna resolución;

Y 5 .‘ Que sa recuerde á Y. S. el 
cumplimiento de las proscripciones de 
la Real órden circular de 6 de Mayo 
de 1862, para que los aspirantes á 
las plazas de Corredores se sujeten á 
lo que en la misma se previene res
pecto al modo de acreditar la prácti
ca ó ejercicio en el Comercio.

Lo que de Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de Fomento, 
digo á Y. S. para su exacto cuinpU- 
mienlo, y á Qu de que llegue á cono
cimiento del público por medio del Bo
letín oficial de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial^ para quo lle
gue á conocimiento de quien corres
ponda.

Albacete l . “ de Febrero de 1864.— 
Mafias Bedoya.

OTRA NUM. 32.

La Dirección general de Loterías con 
fecha 50 de Enero último me dice lo 
siguiente.

aEn el sorteo celebrado eu este día, 
para adjudicar el premio de 2500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio Doña María Antonia Cano, hija 
de D. José, miliciano nacional del lu
gar de Yiveros, muerto en el campo 
del tionor.

Lo que participo á Y. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada, o

Lo que se anuncia por medio de ^ -  
te periódico oficial cumpliendo lo pre- 
veoido anterior mente.

Albacete 2 de Febrero de i8 6 4 .— 
Matías Bedoya.

OTRA NUM. 33.

Los Señoras Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia darán toda la publi
cidad posible al .sigiiieule anuncio del' 
Banco de España, para que llegue á 
noticia de todas las personas, que pue
dan estar interesadas en el aumento que 
expresa de su capital; dándome cono
cimiento de las disposiciones que hayan 
adoptado, luego do puestas en prácti
ca, para consciguir el indicado fin.

Albacete 5 de Febrero de 1864.—  
Matías Bedoya.

Anuncio que se cita.

Baoeo de España.—S. M. la Rei
na (Q. D. G.) por Real órden de 2.7 
del corriente, y á propuesta del Con
sejo dd Gobierno del Banco, se ha ser 
vido aprobar el aumento del capital ac
tual del mismo de 120.000.000 de rea
les hasta la suma de 150 millones.

Para llevar á efecto dicho aumen
to, y á fin de que sirva de gobierno 
á los señores accioalslas, la adminis
tración del Banco ha dictado las re
glas siguientes:

1. “ El aumento del capital por la 
suma de 50.ü0ü 000 se verificará por 
medio de la emisión de 15 000 accio
nes de á 2.000 rs. vn nominales ca
da una, que llevarán la numeración des
de el 60.001 al 75.000.

Se adjudicaran las acciones á la par 
á lü3 accionistas del Banco en la pro
porción de una por cada cuatro de las 
que representen los extractos de ins
cripción que extiiban en este estable
cimiento en el término que se fijará á 
continuación.

2 . “ Si el número de las acciones 
que posean los señores accionistas al 
tiempo do presentar los referidos extrac
tos no fuese divisible por cuatro, se 
les aplicará el correspondiente residuo 
proporcional. Quedarán, no obstante obli
gados á optar ó por la venta do este 
residuo al Banco, ó por la compra al 
mismo do la canliilaJ nominal que fal
te para el completo de una acción.

3. * Pira la compra ó venta de los 
residuos cuya opcion se deja á los se
ñores accionistas eu la regla anterior 
servirá <le tipo el precio que tengan 
las acciones en la cotización oficial 
del Colegio do Agentes de cambios de 
Madrid la víspera del dia en que se 
verilique la presentación de los extrac
tos. Si las acciones no apareciesen co
tizadas entonces, s* lomará el cambio 
de la cotización del dia mas próximo 
de los anteriores en que consten co
tizadas.

4 . ' Sa concede, á contar desde ej

dia 1 * de Febrero próximo, un pla
zo de 30 á los accionistas residentes en 
la Península ó Islas adyacentes, y el 
de 60 á los que se hallen en el e.x- 
trangero ó Ultramar, para que puedan 
presentarse á recibir el extracto de las 
nuevas acciones que les correspondan 
por virtud del aumento del capital. Es
tas acciones deberán ser pagadas al 
recibir el respectivo estrado.

5 . * Las acciones procedentes del au
mento ue que se trata y que trascur
ridos lo.s plazos señalados en la regla 
anterior no liubieren sido reclamadas 
por los señores acciunistas á quienes 
correspondiesen, se venderán por la ad- 
miitistracion del Banco en pública li
citación, y la prima ó beneficio que se 
obtenga de la venta, se aplicará en con
junto á los mismos accionistas que no 
hubiesen recibido las nuevas acciones, 
distribuyéndose aquel beneficio, en la 
proporción del número de acciones an
tiguas que cada uno tuviese.

6 . " Los señores accionistas presen
tarán en la sección de transferencias 
del Banco los extractos de sus respec
tivas acciones bajo carpeta duplicada 
que se les entregará en el mismo ne
gociado, y en la que deberán ileuar 
los pormenores que la misma compren
de. En estas carperas y en el lugar 
preparado al efecto deberán declai’ar 
al tiempo de hacer la presentación de 
los extractos sí optan por la compra 
ó por la venta del residuo que pueda 
corresponderles, según la op ion á quo 
tienen derecho por la regla segunda. 
Una de dichas carpetas con el extracto 
ó extractos quedará en la referida sec
ción y la otra con el recibí del gefe 
de la misma se entregará al intere
sado para su resguardo. En esta ú lti
ma se señalará el dia en que deberán 
recogerse las nuevas acciones que le 
correspondan por virtud del aumento 
del capital, asi como los extractos que 
hubiesen preseiiladu, y la cantidad que 
habrán de entregar por ellas en la Caja 
del Banco, después de cuyo pago re
cibirán los extractos de todas sus ac
ciones.

Madrid 50 de Enero de 1864.— 
El Secretario, Manuel de Neslosa.

dan cumplir lo que en la preinserta 
comunicación se ordena y á fin de que 
DO puedan alegar ignorancia.

Albacete 28 de Enero de 1864.— 
Presidente, Matías Bedoya.— Secretario, 
José María López.

JUNTA PROVINCIAL DE INS
TRUCCION PUBLICA.

Circular.

El Sr. Rector de la Universidad 
literaria de Valencia, con fecha 18 del 
actual, dice á esta Junta lo que copio.

»El haber sido suplantada la' fir
ma de una Maestra en una mslaocia 
de renuncia en cierta provincia de es
te distrito hace necesario que este Rec
torado ampliando la circular de 25 de 
Abril úlilino al tratar sobre renuncias 
dispongo: Que las solicitudes de esta 
clase sean ratificadas personalmente por 
los interesados ante el presidente de 
la Junta local respectiva, lo que se 
hará constar al remitirla á la provin
cial, y siendo responsable de su ver
dad; en e.-’to solo caso la Junta provincial 
la dirigirá á este Rectorado para su de
finitiva admisión que corresponde al 
mismo exclusivamente ó á la Direc
ción general según su caso.

Espero que esa Junta, para evi- 
tor nuevos casos de esta dase en que 
se puede soiq>i’cndor la buena fé de 
todos, se servir.; circular y publicar 
esta disposición en el Boletín oficial de 
esa provincia á fin de que llegue á 
noticia de los interesados y de los Pre
sidentes de las Juntas locales para que 
DO aleguen ignorancia.»

Y esta Corporación en sesión de- 
14 del actual, aoordú se haga públi
co por medio de este periódico ofi
cial para quo llegando á conocimiento 
de las Juntas locales é interesados pue-

ADMINISTRACÍON PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Aviso.

El Sr. Gobernador Je la provincia 
á consecuencia de expediente instruido 
en la villa de Tobarra por el Investi
gador de la contribución industrial Don 
Juan Abellan, contra D. Miguel Or- 
rico, comisionista de objetos de metal, 
por defraudación de la contribución 
expresada, se ha servido declarar in
curso al indicado Orrico en la multa 
de 624 rs. y al pago de la cuota 
que defraudaba y sus recargos auto
rizados.

Y como se ignore el paradero del 
citado industrial, he dispuesto citarle 
por medio de este periódico oficial para 
que en el preciso término de quince 
dias contados desde que se publique 
esfe anuncio, se presente en esta Ad
ministración principal á satisfacer la 
cuota y multa que le han sido im
puestas, en la iiUeligenoia que do no 
verificarlo se procederá á la tasación 
y venta de los objetos que le fueron 
embargados.

Albacete 29 de Enero de 1864.— 
Alejandro B. Estrada.

Anuncio.

Los individuos que á continuación 
se expresan, deudores á la Hacienda 
por las cantidades que asimismo se re- 
lacioriau, según resulta de los expe- 
pedienles de alcance que se han se
guido contra los mismos, se presenta
ran en esta Administración de mi car
go para que se estiendan tos cargaré- 
mes de sus respectivos descubiertos á 
fin de hacer efectivos estos en la Te- 
sorerfa de provincia verificándolo por si 6 
ñor medio de persona competentemente 
autorizada, pudiendo optar en su caso al 
beneficio de compensación siempre que 
reúnan las circunstancias necesarias pa
ra la aplicación del Real decreto de 
10 de Mayo ;de 1851, advirliendo que 
respecto de los que no lo verifiquen 
dentro dei improrogable término de 
30 días á contar desde e! de la in
serción del presente anuncio, se pro
cederá contra ellos por la via egecii- 
tiva de apremio.

Cantidad
Nombres. que adeudan.

D. Gines Lario Gimenoz 67
José Bautista López 1802
Juan Conejero 500
Pascual Harnaudez 470
Constantino Oleína 20
Norberío Santos 529 12
JüSf* Manchón 5770 l
Mariano Montoya 24324 53
José Casto .Giireba 9708 17
Juan Bauíi-ita Santa Coloma 4085 6
,Joaquín Antonio Prieto 13404 74
José Vinuesa 822
Pedro Briones 807 40
Eduardo María Buil 55787 71
.Alejandro Gómez 352 94
Migue! Arias Cántabro 4000
Damian Belraar 1370 18
Ramón G. Delgado 156 6
Fernando O.sorno Peralta 89177 3
Manuel Perez 15720 55
Julián Lucas García 777 42
Leandro Campoamor 1928 92
José Tejada 722 12
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D. Evariálü iNavan’0  i l8 8 4
Herederos de D. Mcrlin Josó

Giménez 67579
D. Antonio Navarro 67378

Cárlos Valdivieso 3 0 i 50
Manuel Ruiz 524 30

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados y en 
virtud do lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones en su órden 
crrcular de 28 de Knero próximo'pa- 
sado.

AlbaPíTíe I /  de Febrero de i 864. 
Alejandro B. Estrada.

« tJ S t 'R I C I O lV  V O l^ U iW A R IA

p n r a  nliv iai*  la «  d cs^g rac ia e  c a n s a d a s  
p o r  e l  I c r r c m o lo  d e  l l a n i l a .

CONTJNUACION,

Recaudado en la primera semana del 
mes actual.

Contaduria de Hacienda publica.

Hi. vn.

1) José Gutiérrez Roca, contador 45
Sinforoso Arenas, oficial J . ' 28
Vicente Torres, id. 2 .’ 22
Francisco Perez, id. 3 .* 4 7
Jesús Arenas, archivero 14
Miguel Prieto, aspirante á ofi

cial de segunda clase 8
Pablo Fons, id de tercera clase 8
Manuel de Astorza, id. id. 8
Tomás Alonso, portero 8
Bias Martínez, mozo de oficio 6

Total i67

{Se continuará).

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS.

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago á las clases }eciesíá.sticas de es
ta provincia de la mensualidad de Ene
ro íiltimo; y lo pongo eu conocimien
to de los participes para que inmedia
tamente procuren hacer efectivo el có- 
bro en la forma acostumbrada.

Albacete 1.® de Febrero de 4864.—

El Habilitado, Pablo Medina, Presbi- Albacete veinte y siete de Enero 
tero. j  de mil ochocientos sesenta y cuatro.—

■ Joaquín Sánchez Cantalejo.—P. S. M, 
-------------*  j Benigno Vera.

DIRECCION DEL HOSPITAL DE 
SAN JULIAN.

El día 22 de Febrero próximo á 
las doce en punto do su mañana, se 
verificará la subasta para el arrenda
miento del Teatro de esta capital por 
término de un año contado desde el 
dia 2 /  de Marzo Inmediato, hasta el 
Miércoles de Ceniza de 1865.

Este acto tendrá lugar en las ofi
cinas de este Establecimiento, calle del 
Padre-Roraauo, y con sujeción al plie
go de condiciones que está de mani
fiesto en las mismas hasta el citado 
dia en lodos ios no festivos, y desde 
las once de la mañana á las dos de 
la tarde.

Albacete 27 de Enero de 4864.— 
Juan Guspí.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta Capital y 
su partido.

Por el presente se saca á pública su
basta una parte de casa correspondien
te á la menor D.* Ramona Minguet 
Sebastian en la del número treinta de 
la calle de S Agustín de esta pobla
ción que linda por la derecha de su 
entrada con otra de los herederos de 
D. Lorenzo Rosanes, por la izquierda 
la de Antonio Martínez Ríamon y por 
la espalda con la de D. Roque Barran, 
equivalente dicha parte á U cantidad 
de diez rail novecientos catorce reales 
cuarenta y ocho céntimos, de los cua
renta y Jos mil setecientos once rea
les en que toda ella ha sido tasada.

Lo que se anuncia al púbiieo 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en el remate que 
tendrá lugar el dia diez y siete de , 
Febrero á las once de la mañana y en ; 
el que no se admitirán posturas que ; 
no cubran la cantidad de ios diez mil ' 
novecientos carlorce reales cuarenta y 
ocho céntimos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE VESTE.

D. Tomas Moya, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Veste y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Paulino García, natural de Mo- 
liuicos, para que en el término de 
treinta dias contados desde la inser
ción de otro anuncio igual á este eu 
la Gaceta de Madrid se presente en 
este Juzgado á fin de darle oportuno 
aviso de la muerte intentada de Gas
par González ,y Ana María Roldan, 
vecinos que fueron de dicha villa, y 
hacerle la correspondiente citación pa
ra el juicio de abintestato de aquellos; 
apercibido que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Veste á veinte y nueve 
de Enero de rail ochocientos sesenta y 
cuatro.—Tomas ,Moya.— Por mandado 
de su Señoría, Saturnino Cenjor.

SECCION NO OFICIAL

C o m p a ñ í a s  a s e g u r a d o 
r a s  H i s p a i i o - P o r t u -  

g u e s a s .

La Dirección general en cum
plimiento de lo que dispone el a r
tículo 44 de sus estatutos, y por 
no haberse verificado la Junta ge 
neral Ganadera en 15 del presente 
mes por falta de número de socios 
como exige el art. 43, convoca á 
junta general extraordinaria para 
el 20 de Febrero próximo, á la una 
del dia, en sus oficinas calle de Lo
pe de Vega, números 52 y 54, cuar- 
0 bajo, suplicando á los Señores 

Isócios la asistencia.
Madrid 21 de Enero de 1864. 

El Director general interino, Fran
cisco Paez de la Cadena.

Ramón Domínguez, adornisU 
en Madrid, tiene el honor de ofre
cer á los pueblos de esta provin
cia, una gran colección de ador
nos, colgaduras de Iglesia, arañas 
de cristal y además construye mo
numentos para Semana Santa.

Para tratar de ajuste dirijírse 
en Madrid, calle de San Buenaven
tura, número 1, huerta de S. Fran
cisco el Grande.

Llegado el caso de celebrar 
contrato es obligación del indicado 
adornista, pasar á la localidad pa
ra su colocación.

AGENDA DE BUFETE 
ó libro de memoria diario para 
el año de 1864 con noticias y guia 
de Madrid.—U?i tomo en folio.

Precios para las Provincias: Remitido 
(franco de poi le) por el correo tanto para 
los corresponsales como para los particu
lares, 14 rS. encartonado y 19 en lelaá 
la inglesa.—En casa de los corresponsales 
de las principales provincias, á donde se 
ha mandado un surtido por vías mas eco
nómicas, á 10 y 15 rs.

Entre otras mejoras de importancia 
que la Agenda de este año ha recibido, 
citaremos: La Lista alfabética de las calles 
y plazas de Madrid, con espresion de las 
divisiones administrativas.

Ademas contiene el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Real Observatorio de 
San Fernando; Sistema decimd; Modelo 
de recibo; Reducción de las moneda fran
cesas á las españolas, y vioe-veras Re
ducción de cuartos á reales, Hoedas es- 
trangeras con sus respectivos valores en 
reales, céntimos y milésimos) Estableci
mientos y oficinas públicas, con indica
ción de los dias y horas que pueden visi
tarse, ó que los Directores y oficiales dan 
audjsencia, lista de los señores Senadores 
con las señas de sus habitaciones, é igual
mente la de Notarios, etc., etc.: asi m 
que la Agenda de 1864 puede conside
rarse como una guia segura para to
das las clases de la sociedad, y como 
libro de primera utilidad, tanto para 
llevar en cada casa la cuenta diaria, 
cuanto para el comercio para exacti
tud de sus apuntes y compromisos, que 
pueden anotar en su dia correspondiente.

Se vende en esta imprenta, calle Ma
yor, núm. 47, frente al Casino.

IID I Í\ ]L M ( E ® T O ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
EN MILIMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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Niebla con hielo. 
Despejado con id.

Albteete 1864.—Imp. de Sebestian Rnii, Mayor 47.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado^ 

FraaeÍMO Blasw.
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